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El Sv. Sagasta: ¿Qaó hizo S. S. con 
el Sr. Sánchiz?

El Sr. Cassola: El caso no es el mis
mo, 7  esto lo discutiremcs cuando se 
quiera, y  yo insisto en que no se puede 
imponer correctivos álos que son dipu
tados ó senadores.

Git6 el caso del general Ochando.
El Sr. Oshando: Pido la palabra. El 

caso no era igual. Se trataba de pedir 
opinión sobre una proposicjóu mía.

El Sr. Cassola: No. El caso es igual; 
pero se trataba de un general amigo.

El Sr. Sagasta: ¡Pues más amigo que 
ha sido hasta ahora el general Babánl 
(Risas.)

El Sr. Cassola: Afirmó que loque 
hay aquí también es que se quiere ha
cer el bú con las ordenanzas entre los 
inocentes y  los ignorantes, y que lo que 
se aplica de la ordenanza militar no 
existe en ellaf’, porque están reforma
das.

Aseguró que el Sr. Sagasta ha com
prendido muy bien el régimen consti
tucional y gobierna por disposiciones 
arbitrarias, de modo perjudicial siem
pre para los intereses del ejército. (Ru 
mores.)

Leyó varias de las disposiciones del 
gobierno, entre las cuales figuraban la 
incautación de los fondos délas cajas 
especiales y la supresión del consejo de 
Redenciones y Eagancbes: añadió que 
también era muestra de ello la manera 
de cumplir la ley desargentos. (Rumo-- 
res )  Claro, dijo, como el Sr. Sagasta 
no es sargento.

El Sr. Aguilera: Pues todo eso había 
pasado ya cuando S. S. aceptó la carte
ra de Guerra.

El Sr. Cassola: ¿Y qué tiene que ver 
eso? (En la mayoría: ¡Ahlll)

El Sr. Ramos Calderón: Además que 
todo eso está hecho por generales como 
S. S, (Bien.)

E lS r. Casmla: Por lo visto queréis 
corearme y queréis que yo enmudezca, 
y si se cierra e&ti válvula del Parla
mento, yo me iré á la calle.

Consignando cuanto se hace contra 
el ejército, recordó la preposición sobre 
d.vislóu de mandos, que no es más que 
sustituir las personas, olvidando lo que 
puede suceder poniendo á los militares 
bajo el mando de un hombre civil. 
(Rumores.)

El Sr. Ramos Calderón: ¿Paes co  es 
tá en Francia todo el ejército mandado 
por Freycinet?

El Sr. Cassola: El caso no es igual.
lusistió en que el general Dabán, que 

está de cuartel y  no desempeña ningúa 
cargo militar, no ha cometido falta pu
blicando esa carta, y  que el acto de' 
gobierno es contrario al régimen parla
mentario»

El miolatro de la Guerra consignó 
que si el general Cassola quería hablar 
de asuntos militares, podía haber uti- 
1 zado cualquiera otra 03asión, aña

)iera sufrido el correctivo 
callado.

El Sr. Cassola rectificó.

se hubieraN O T I O I A S .
— Según telegrama de Nueva Paz, 

ayer tarde h'‘zo explosión la caldera de 
vapor del ingenio «Armonía», ocasio
nando un muerto, suponiéndose que 
entre los escombros existan otros tres 
más, y  diez ó doce heridos, de ellos 3 
gravea.

Nuestro corresponsal nos rémltirá 
por correo detalles de esta catástrofe.

^ N o s  escriben de Jaruco que en la 
herrería de don Manuel García Gil, si
tuada en la calle de Guaicanamar, se 
declaró un incendio que se supone ca
sual, siendo sofocado per la Compañía 
de Bomberos Municipales de dicho pue* 
blo.

Afortunadamente no ocurrieron des
gracias personales, calculándose las 
pérdidas en unos $200 oro.

—•En la estiücia «Santa Rita», ubi
cada ea Arroyo Apolo, se incondió una 
cerca de pina de ratón, sin que se pu
diera averiguar si el hecho fue casual 
ó iutencional.

— El calador de policía doo Tomás 
Quiñones, que segúndijimos candujo á 
Méjico á I). Pedro Besanas, cuya ex
tradición habla sido solicilada por a- 
quel Gobierno, ha regresado á esta ca
pital.

— A las nueve y cuarto de la noche 
anterior so presentó en la casa de soco 
pro de la 2  ̂ demarcación, D. Adolfo 
Romaguera Fernández, vecino déla ca
lle de Crespo n° 10, manifestando que 
al cruzar por la calzada da la lufanta, 
próximo al hospital «Nuestra Señora 
de Ids Mercedes», un inüviiuo blanco 
desconocido le disparó aboca de jarro 
des tiros de revólver, infiriéndole una 
herida grave en el pecho.

Da las averiguaciones practicadas 
per la policía apareco que el egresor y 
el herido tuvieron unas palabras el do
mingo, y al encontrarse ayer tarde en 
la acera del Louvro, tomaron un coche 
y fueron á dirimir sus rencillas, y al 
llegar ambos si punto indicado, sufrió 
el joven Romaguera la herida de que 
adolece.

En la casa de socorro se constituye
ren, además del celador dsl barrio y el 
inspector del distrito, el 2° Jefe de Po
licía Sr. Pérez y el capitán y teniente 
de Orden Público de la zona.

— Según telegrama del Gobernador 
Civil de Santa Clara, álas ocho y  vein
te minutos de la noche de ayer llegó á 
aquella capital el tren central de pasa
jeros, á consecuencia de haber desca
rrilado entre Mordazo y Alvarez, oca
sionando algunas desgracias persona
les.

— Se ha concedido la Medalla de
Ctnstancia á varios indivi:uos del 5° 

diendo que el ministro de la Guerra no i batallón Voluntarios de e&ta capital, y 
es inspirado por nadie, sino que tiene batallones de Sagua la Grande
conciencia de sus deberes respecto deU ^^^® Í® y- 
ejército y  respecto de la disciplina, y — PorlaSuperioridgdhasidodevuel-
ioscumplirá. {Aprobación y aplauA^^^ la propuesta de oficiales
sos en la mayoría.) battllcn de Bjmberc s Municipales

Adelantó la Opinión de que el Sana-
— Por el Ayuntamiento de Guanaba-do, por el bien de los principios de su 

toridad y de gobierno y  por la disci
plina del ejército concederá la autori- 
zac'óu pedida por el gotierno.

Añadió que si el general Cassola se 
hace solidario de la carta, lo hace por-

coa se convoc n aspirantes para cubrir 
por concurso una plaza de médico mu
nicipal de aquel término, vacante por 
renuncia del que la servía.

— El GobiernoCivil de esta provincia,
que está dentro dsl Parlamento. {Bien, conformidad con lo ioformado p m la 
bien, en la mayoría.) Pero que fuera ! Junta de Sanidad en el expedítnte rela- 
no es más que un teniente general, que | ^ venta de^especíScos que viene
aunque esté, como el general Dabán 
de cuartel, está sometido a\ capitán 
geueral y al ministro de la Guerra, 
quienes pueden imponerle correctivo.
(Grandes muestras de aprobación.)

Añadió que cuanto más alta es U 
gerarquía de un militar, mayor ls la 
obligación de respetar la díFciplina y 
de respetar las ordenanzas militi- 
res.

Leyó varias disposiciones para de
mostrar que se pue lea

— De la Administración Principal do 
hacienda de esta Proviacia, se nos re

mite lo siguiente:
Admitidas las renuncias presentadas 

)or D» Emilia Flores y D* María Hsn- 
ne Bulle del cargo de sindicas y  2  ̂
del gremio de modistas, se convoca de 
nuevo al gremio para el día 24 del ac- 
ual á las 12 de su mañana para nom- 
>rar otros síndicos 1® y  2°.

Admitidas las renuncias presentadas 
>or las señoras viuda de Villa y  viuda 

de Alorda^del cargo de síndicos 1® y  2® 
respectivamente del gremio de tiendas 

almacenes de libros se convoca nue
vamente al gremio para el dia 24 del 
actual á las 11 de su mañana para la 
elección de otros síndicos 1® y 2®.

Suspendida la constitución del gre
mio de Rastros convocada para hoy á 
as 7 X  de la mañana y á petición del 

mismo se convoca nuevamente á los 
industriales de dicho gremio para el 
dia 24 del actual á las 12,1̂  de su ma
ñana.

Habana Abril 15 de 1890.— El Ad
ministrador Principal, Emilio R. Car- 
bonell.

— A  la una de la tarde de hoy se co
tizaba el oro del cuño español de 141 ó 
141X por 100 premio.

sais bandoleros cuatro tiendas que allí 
exlsUn

Es digno de todo aplauso el Coronel 
D. José Mantilla, Comandante general 
interino, cuya conducta merece el a- 
plauso do todos los hombres honra
dos.

Ojalá que en próximos números po
damos consignar la grata noticia de 
que han sido capturados esos bandidos 
que en mal hora han sentado sus reales 
en nuestra pacifica prcvincia.

Dssde el sábado último no se sabe 
nada de la partida de bandoleros; pero 
por el rastro se cree que marchan en 
dirección de Mayarí; la guerrilla de 
Cuba va en su persecución-____________

Interés personal 
Centro Asturiano.

Secretaria General.
En cumplimlí^nto da lo qhe disponen les 

artículos 12 y 13 del Kegjamento Geueral, 
el domlng-o 20 del corriente, a las del 
ala tendrá lugar en el teatro de injoa la 
Junta general ordinaria, correspondiente al 
tercer trimestre.

Para formar parto de e'la, se requiere la 
presentación dei último recibo.—Habana y 
Abril 16 de 1890.—Fíceníeí’. Plaza.

3926 la4p A16

Fábrica de objetos He Concha
Para esta fábrica se compra coneba (ca

rey), y 86 invita á las personas que tengan 
que mandar fondos á España, manden la 
concha, y en el momento de presentarla en 
a casa, se hará e ectlva la cantidad que re

presente. y de 6»ta manera se evitarán los 
fastos de giro. Para más detalles dirigirse 

al fabricante D O N  F A B L O  D E L G A 
D O .

C a r r e t a s  1 8 ,  M a d r i d

efectuaudoD. A. Gómtz, Fiuutulo lega 
para ello, ha impuesto ia multa de cien 
pesos oro al citado señir, rogando a 
Gobierno General ponga en vigor laKea 
Orden de 24 de Mayo de 1854, confir 
maudo la de 7 de Enero y 25 de Noviem 
bredel874.

Ea la Cjmandancia Gmeral del 
Apostadero, se han recibido h s  si
guientes Reales ordenes de! Ministerio 
Jel ramo:

C ncediendo la separación del ser 
vicio al tercer contramatsíro don An-imponer co*

rreativos por los ministro de la Guerra I , ,  ^
algunas de ellas del año 76, de tiempos I i , a * ■ ^® Ascendiendo al empleo de temante

coronal de lufanteria de M .ríaa, al de

R E V I S T A  D E  P R O V I N C I A S

«De una oorrespondeocía que racibi- 
mos del Cobre— dice El Bien Público, 
de Santiago de Cuba,— extractamos los 
siguientes apuntes sobre el asesinato 
de tres guardias civiles ejecutado el 
día 6 del actual por una partida com
puesta de 12 h mbres arm&doa y  mon
tados, morenos y pardos.

Ea los momentos en que asi las auto
ridades como el veciadarío del Cobre 
se hallaban cumpliendo coa los deberes 
religiosos 60 el tsmplo, se recibió U 
ncücia de tanhorrible crimen ponien
do como 63 Goasigdioute en movimien
to las primeras y dejando á todos su
midos en la más espantosa consterna
ción, dado que pocas horas antes ha
blan salido aquellos infelices para el 
cumplimiento de sus deberes, hallando 
la muerta á una legua apenas de dis
tancia de la población.

La fuerza ds caballería de volunta
rios que estaba dispuesta para honrar 
la procesión, reunióle inmediatamente 
á las órdenes de su jefe don Felipe Po- 
lanco, y de acuerdo con el Comandante 
Militar i alió con la guerrilla mootada 
asi como el t níente de la Guardia Ci- 
Til, dos oficiales más y el celador de 
policía constituyéndose iamediatamen- 
te eu el lugar del crimen, llegando al 
propio tiempo el Alcalde Municipal 
acompañado de su Secretario y del Mé
dico Municipal.

En el acto se hicieron algunas pri
siones después de haberse registrado 
algunos de los ranchos inmediatos.

Legada la oportunidad trasladáron
se los 3 cadáveres de los pobres guar
dias á 3 camillas hechas de cujes y ra
mas llevándolos al Cobre escoltados 
por les autoridades, jefes, oficiales y 
demás personas mencionadas, dándose
les después religiosa sepultura una vez 
cumplidos los debares exigidos por la 
administrac’ÓQ de justicia.

El acto del entierro fue triste, so
lemne y  por todo extremo doloroso, 
pero al propio tiempo consolador, pues 
ante tan honrosa desgracia se mani
festaron los nobids y  delicados senti
mientos del vecindario, que acudió en 
masa acompañando á las celosas auto
ridades que han dtdo muestras de ser 
dignas del puesto que ocupan, sin ex
cepción.

Los infelices márlires del^ deber 
duermen en tierra sagrada, ¿Podrá ( aer 
U justicia sobre los autores de tan ne
fando crimen?

Precisa que el pueblo se despierte y 
que contribuya á la propia paz de sus 
domicilios amenazadc'S. ayudando di
rectamente á la acción de las autorida
des.»

Gremio de Peleterías.
Sindicatura.

Se convoca á Junta General que se cele
brará el día 19 dei corriente, á las 7 de 1a 
noche, en los salooea del Casino Español, á 
los señores que forman este Gremio, con el 
objeto de «xamlnar el reparto de al Contri
bución Industrial y otros particulares que 
deberán ragif* durante el prox'mo año eco
nómico de 1890 4 9i.~Habaua, Abril 16 de 
1890.—El síndico, Gaspar Vázquez- 
_____________________________ 298H ap A17

a R E M I O
DE

Almacenistas de Tejidos,
Smdicatu,ra.

Para el exámen del reparto de la contri
bución Industrial que dobe regir en el 
próximo año económico de 1890 á 1891 y 
demás que proceda, se convoca á los seño
res que componen este Gremio á una juuta 
que 80 celebrará el día 19 del actual en los 
«alones del Casino E’ pañjl á las siete de ia 
noche.—Habana, Abril 14 de 1890.—Adoí/b 
Lenzano. 3918la4pAl4

del señor Cánovas.
Añadió que como no hay código ni 

reglamento de faltas, se aplican las 
dispoiiciones antiguas déla ordenanza, 
que 6i lo que ha hecho como ministru 
dala Guerra. (Muestras deaprobación 
en la m ayoría)

Protesto de que se llame al gobierno 
vil y tirano y  González Bravo de perro- 
chico, mientras no se demuestre con 
acusaciones más exactas que las hechas 
esta tarde.

Hizo constar que nunca dudó que la 
carta fuera del general Dabán, y que 
siendo el general Dabán un hombre de 
honor, no podia negarlo. (Sensación )

Recordó que no es el mas autorizado 
el general Cassola para hablar de re
formas militares, pues debe tenerse en 
cuenta que el señor Sagasta las ampa
ró, y añadió después que ha de pasar 
mucho tiempo antes de que desaparez
can los antagonismos y perturbación 
iatrodueidas en el ejército con las re
formas del señor Cassola.

Consignó que no hay ninguna ene
miga contra el ejército, ni en el parti
do liberal ni en el conservador, sino 
interés grande de que viva como debe 
vivir, satisfecho interiormente. {Apro 
bación. Muchos diputados felicitan al 
ministro.)

El señor Cassola rectificó, diciendo 
que la disciplina no debe estar en los 
labios y en el banco azul , sino en U 
práctica, y que el primero que falta á 
ia disciplina es el ministro de la Gue 
rra, que no cumple las disposiciones d< 
carácter general.

Aseguró que no se ha citado ningún 
articulo por el cual se demuestra que

U escala de reserva don Frauciscj Ca- 
Piizo y SáDchfZ.

Dís insudo á este Apostadero al coa* 
tadorde fragata doo Jjsé Mora.

lucluyendo pateuts d > Iji cruz del 
Mérito N ival á favor del primer piloto 
don Ramón Aversstori.

Declarando á las clases de tropa con 
derecho al ab.no de sueldos en los as
censos, desde la revUtt S!gu ente.

Nombrando comandante de la pri
mera división de cañoneros, al capitán 
da fragbta don Pelayo Pedemonte.

Aprobando anticipo de lieenoia al 
capitán de fragata don Luís García 
Car bonell.

Promoviendo á segundi maquinisia 
á don Camilo Yázqutz, á tercero á don 
Gerardo Hernández y nombrando 4® á 
don Lulgirdo Ramírez.

Nombrando Interventor de la Co
rnisón de Marina de los Estados Uni
dos ai contador de navio do primora 
don Ricardo Saralegui.

Disponiendo se den las gr'aoias al 
teniente de navio don M&nuel Roiri- 
guez Marváu, por su brillante compor
tamiento en el salvamento de buques 
españoles y extranjeros.

Concediendo U separacióa del servi
cio al tercer contramaestre don Ma
nuel Medina y Rodríguez.

Concediendo como gracia especial 
el nombramiento dd músico director, 
al músico de contrata de la banda del 
Apostadero don Lu.ciano Raluy.

Concediendo la graduscióu de a lfé
rez de foFgati, al ayudanta de Bahía 
Honda don José Canales.

— En corroboración de lo que hemos
la carta del general Dabán es contraria j publicado en nuestro ale me i y  nütne- 
á la disciplina , y  añadió que se está ,o  anterior, aparece en la Gaceta lo 
tratando de militares, pero no de mili- siguiente;
tares que son senadores y diputados, Exemo. Sr. Gobernador General
con lo cual se deja la inmunidad paria j,© servido exped.r, coa esta fecha, 
mentaría á un lado. Pidió que el asun- q\ g guíente Dscreto: 
to se entregue á los tribunales, pues si | Eq uso de la stribuclón que ms oon-
no es una arbitrariedad del gobierno.

Dijo que si es falta la publicación de 
la c mta, más lo es que se bagan pre
dicaciones políticas por provincias (el

Aere el artículo 7® del Reglamento del 
Ramo,he tenido á bien nombre? Jefa 
da Policía de ia f  roviucia de la Habana 
al Coronel de lufanteria don Antonio

general López Domínguez pidió la p i-  L^pez de Haro, quien á la vezase hará
labra,) y  censuró que siendo la carta 
falta no procediese contra ella el capi
tán general de Madrid.

Consideró que en el asunto existe 
antipatía personal contra el general 
Dabán ó venganzas de hechos pasados.

cargo de la Jefatura del Cuerpo de Or
den Público, en consonancia con lo 
presciilo por el aráculo 19 del mismo 
RegUmfüto, osando, por consiguien
te, en el mando do ambos cuerpos el 
Teniente Coronel de la Guardia Civil

El Sr. Romero Robledo, con motivo douEmilio Elias Ortega, aáí como tara-
de alusiones, negó que sea falta de cor
tesía tratar ¡a cuestión al mismo tiem
po qu9 en el Senado, no tratándose de 
un proyecto de ley. Afirmó que nin
gúa gobierno ha llegado á atentar con 
tra la inmunidad parlamentarla como 
el actual, y  preguntó si puede estará 
merced del gobierno esa inmunidad sin I pondientes. 
suplicatorio da ninguna 0 pecie. H abans,15de Abril de 1890

Citando el texto del Código militar, cardo de Cubells.» 
señaló cuanto se considera como falta — El promedio efectuado de los car- 
y  no como delito, para probar que n in -1 gamentos hechos en el mes de Marzo 
guna comprende la publicación de ia j próximo pasado de miel de pu-'ga, es de

bién el Circnel de Inf»nte ía don Fi
del A. de SiDtoscilles, que desempeña 
interinamente dichos cargos, y cuyos 
buenos servicios cuidaré se tengan en 
consideración.

Lo que de orden de S. E. se publica 
en la Gaceta para los t í  ctos corres

carta de Dabán.
Dijo que esta carta es correcta, co

rrectísima, y más propia de una monja 
que de un general. {Risas).

El Sf. Ochando contestando alusiones 
afirmó que su carta fue distinta de la 
del general Dabán, y  que no tenia nada 
de particular, pues era respetuosa con 
las instituciones y  con el Parlamento 
al pedir opinión á los generales sobre 
la división de mandos en Ultramar.

Leyó copia de dicha carta y sostuvo 
que el ministro de la Guerra tiene fa
cultades gubernativas para imponer co
rrectivos disciplinarios.

Después de defender con varios tex- 
|os sus afirmaciones, dijo que si él hu-

3 1 5 ^  leales b.rril.
— El gremio de maestros de obras 

celebrará Junta extraordinaria el día 
17 del corriente mes, eu la calle de la 
Reina n® 104, á las siete y  media de la 
Dcche. Y  por orden verbal del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de ia 
Provincia, se suplica á los señores pro 
lesores (con titulo académico) la pun
tual asistencia.

— Se ha concedido el aumento de un 
pasador en la Medalla de Constancia á 
varios individuos del 2® Batallón V o 
luntarios de Ligeros de esta espita), y 
á varios do la Brigada Montada de Ar
tillería y  del batallón Rifieros de Stí. 
SpÍpUus,

GREMIO DE ALM4CFNISTÁS
- de-

t a b a c o  E N R A M A .

Sindicatura
En cumplimiento de lo que previene el 

artículo 5) del Ke^iamento de Subsidio In
dustrial, se cita á los señores que compo
nen este Gremio, para que concurran, el 
día 18 del corriente mes, á las 12 en punto 
de su mañana, en la casa calle del Principe 
Alfonso nüen. 46. donde se celebrará la jun
ta para dar cuenta del reparto para el año 
de lf9 a 91 y proceder ai juteío de agra
vios. Habana, Abril 11 de 1890.—Ei Sindico, 
Ramón Cijuentes. ?912 5p A12Sociedad Oastellaca deBeneíiceDcia

—«o»—
Acordado en la Junta Genera! exiraordl- 

narla efectuada el día 55 de Marzo último, 
celebrar o ‘ ra cen objeto de tratar de las 
reformas del Reglamento y de la revisión 
de acuerdos tomados sobre las mismas; e 
Sr. Presidente se ha servido disponer que 
dicha Junta tenga lugar á as 12 del do
mingo 21 del actual tn el Casino Españo 
de esta ciudad.

Y se anuuela por este m?dlo en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 37 de 
neglampnto y para que llegue á conoci
miento de loa Sres. Socios, á quienes se 
ruégala puoiuii asistencia.

Habana, 12 ue Abril de 1890.—El Secreta
rlo. 3917 6p A15

Grao Casa de Huéspedes
fe Píiro C9E2álí2 (el Caslellano)

Colle de Méndez Núñeznúm. 12.
SANTANDER.

En e s ta  an tigu a  y  a cred ita d a  ca s a  e n 
con tra rá n  los  s e ñ o re s  v ia je ro s  to d a s  las 
c o m o d id a d e s  a p e te c ib le s , asi c o m o  tam  
b lén  p r e c io s  e q u ita tiv o s . 3924 8p Al6

Tan pronto o rn o  recibió el Exemo. 
Sr. Capitán General noticia de la en
trada de los bandoleros en esta ju ris
dicción, no ha casado un m om entiel 
telégrafo, j a  comunicando con el Go
bierno Civil, ya con la Camandancía 
General, ofreciendo á ésta 200 guar
dias civiles que ya se han embarcado, 
según se nos dice.

Eu la tarde del 31 varios señores 
hacendados del barrio de Ramón de 
las Yaguas se presentaron al limo. Sr. 
Gobernador C.vil de la Provincia inte
rino, en demanda de protección para 
sus ínteraaes amenazados por el bando
lerismo que comíeuza á tomar propor
ciones alarmantes en aquella jurisdic
ción.

El sefiarVinent acog'ó con el mayor 
interés las manifestaciones de aquellos 
señores, á quienes promeüó poner en 
acción cuantos medios estuviesen á su 
alcance para poner término á una si
tuación que era el primero en lamen
tar.

Inmediatamente se llamó á su des
pacho ai señor Jefe de la Comandancia 
da la Guardia Civil de esta jurisdic
ción, y de acuerdo con tan distinguido 
funcionario so coavino en reforzarla 
dotación de los puestos establecidos en 
ia citada demarcación, á fin de que 
quedara sometida á la acción de usa 
vigilaucia eficóz.

Se ofició ai Iltmo. Sr. Alcalde Munl- 
c ip J  para que en armonía o o  las últi
mas disposiciones del Gobierno Gene
ral recomendara al alcalde del repetido 
barrio el eatibleoimiento de somatenes 
medio hábil y  acertado de combatir el 
bandolerismo, y que tan buenos resul- 
trdos ha producido en la parte occiden
tal de la isla.

Y  por último el Sr. Gobernador in
terino aconsejó á ios señores hsconia- 
dos solicitaran del Gobierno Superior 
se la concedieran guardias rnrales del 
cuerpo de veteranos creada reciente
mente para la vigilancia de sus fincas, 
consejo á que se adhirieron aquéllos, 
suscribiendo seguidamente la oportu
na solicitud.

He aquí las fechorías que han com e
tido:

£1 miércoles Santo p ir  la noche on
ce bandoleros asaltaron el punto cono
cido piT la «Yerba de guinea», en Tia- 
rriba, robando ia cantina de un señor 
Ferrer, conocido por el Noy, y  dándo
le un culatazo en la frente después de 
robarle.

En Songo, ocho hombres de color 
armados de tercerola y revólver, asal
taron la fiaca «Delicia», de D. Buena
ventura Ramis, llevándose el caballo y 
montura de éste; y después la titulada 
«S^n Félix», de D. José García, de don
de se llevaron monturas y prendas.

Eu Sau Luis cuatro hombros, tam
bién de color y armados, asaltaron al 
moreno Bleuterio Echevarría, á quien 
le infirieren una herida con machete 
en la cabeza y le llevaron el caballo 
que cabalgaba y un impermeable.

£1 celador de San Luis dio cuenta de 
que á las 5 de la tarde del día 4 una 
partida de hombres asaltaron y roba
ron dos tiendas de San Leandro, ma
cheteando á D. Plácido Tamanes.

El propio Celador de San Luis parti
cipó que en la tarda del 4 una partida 
de bandoleros asaltó el ingenio «Santa 
Ana», robando 2.120 pesos, varios ca
ballos, é hiriendo á un rebajado y  ha
ciendo lo pro}>ío en las cantinas de Po
zo y Anacahuita, donde hirieron á otro 
individuo.

En Yarayabo han sido saqueadas por

PERFUMERIA
DE

C O L G A T E
N E W  Y O R K .

Calidad supensr.-Períiii? ix^iilsilo y duradero^

Jabón Cashmere bouquet Jabón VaselinaJabón Clioérlna•• Jabón de Azufre
Estos jabones medicinales han sido analizados y son 

recomendados por ei Di. Trémels de esta ciudad.

E x tra c to  C a sh m ere  b o u q u e t
P o lv o s  C a sh m e re  b o u q u e t

JABON TURCO.
El mejor Jabón para el baño y las manoi.
De venta en todas las perfumerías y quincallerías y

en Los A m e r i c a n o s .
M U R A L L iL 3 1 .

3396 alt 6p A9

CONVOCATORIA
Don Juan José DDmínguPZ, actual y ún'co 

albacea testamontarlo de D. Jo>é García 3 
Alvarez, cita á todos los herederos de 
mismo ó á quienes legítimamente los re- 
piesenten, a una junta que tendrá efecto e 
día 20 dei corriente a las 12 del mismo, en 
la calle de San Ignacio núm. 75, con objeto 
da proceder á la revisión y aprobación de 
la admlDistraclón de esa testamentarla y 
hacer la entrega de todos sus bienes á los 
interesados de la misma.—Habana, 14 de 
Abril de *1890.—Jwan/osé Domínguez.

3919 5p A15

G - R E M I O
DEilmaceoes de Joyería y Platería.

Los señores agremiados se servirán con
currir el ola 21 del corriente mes, á las 7 de 
la noche, á la calle de San Rafael núm. 12, 
para dar.es cuenta de los trabajos practica
dos por Jos Sres, Claslflcarores sobre el re
parto de la contribución para el año econó
mico de 1890 a] gi.-^Habana, Abril 15 de 
1890.—El Sindico. J. Cores. 3922-p A16

A V I S O
A consecuencia de haber solicitado 

los jornaleros ocupades en el servicio 
de limpieza de letrinas, pozos y  sumi
deros un aumento en s'i salario, nos 
vemos precisados los dueños de trenes 
á subir el precio de estos trabsjos á $14 
la carreta, de una pipa á tres de que se 
compone ésta.

Lo que hacemos público para general 
conocimiento.— La Comisión.

3913 4p A13

BestaiiranlLalMún
Su dueño D. Jacinto Fernández, que fe 

ha marchado á la Península, nos ha dejado 
sufleiontemente autorizados para adminis
trar este acreditado establecimiento, situado 
en las calles de Cuba y Amargura, que 
cuenta más de 40 años de existencia y siem
pre á Ja altura de los primeros de su clase 
en el esmerado aseo, selectos manjares 7 
excelentes vinos.

Los que suscribimos, deseando aumentar 
nuestros parroquianos, ofrfceroos una re
ducción en Jos precios a fin de no tener 
competidores en el ramo. Los atoaos serán 
según convenio, admitiéndolos á la carta 
con un 10 por lOO de descuento.

Trataremos de complacer á nuestros fa
vorecedores, asegurándoos, desde ahora, 
que quedarán satlsfeehoí ce nuestros ser
vicios.
Manuel Fernández.—Sebastián Diaz.

3910 8p A12

Lotería de Madrid.
Se venden billetes para todos los sor

teos del año á precios muy baratos. Se 
pagan los premios al siguiente dia del 
Sorteo por

MAIEL ORRO,
GAIIANO 59

esquina á Concordia.
Esta antigua, afortunada y  acredita

da casa, servirá cuantos pedidos se le 
hagan de billetes de Lotería tanto de 
la Habana como de Madrid, con la 
exactitud que ha acostumbrado en los 
muchos años que lleva do existeñeia.

MANUEL ORRO.
GALIANO Ni? S9.

S.222-U-D14

Sorteo n~
10,573

PEEMIADO EN

500,000 pesos
vendido entero por

B oher y  Gauna.
CASA DE CAMBIO Y  TABAQUERIA

LA COLUMHATA.
P la z o l e t a  d e  M e n s e r r a t a .

NOTA.—Parle de dicho número vendió el 
billetero D. José G. Gutiérrez.

3297 laSp A16

P E L E T E R I A
OBISPO

/V

AGUIAR

5 0 0 , 0 0 0  P e s o s
N40,573

Sí M vemlidii pule es el hratilio
PUERTADE TIERRA

EGIDO m 1
esquina á Muralla.

Villar y
4ap AI6

í '

enlaExposiciúnUniYersal-París-lOOO
ADJUDICALO A LA COMPAÑIA BiBCflCK WIICOX POR Sl'S CALDERAS INEXPLOSJBLES.

Aparatos automáticos de COOK^ para  
quemar bagazo verde evaporando 3 0  libras 
de agua ó sea un caballo de fuerza por cada 
2 0  los. de bagazo co?i 5 0  jü .g  de humedad.

Trapiches T H O M S O N ^  B L A C K , lo i 
de m ayor extracción conocida hasta el dia^

Aparatos de trip le e fee io  Y A R Y A N ^
tachos al vacio., filtro-prensas., defecadoras.
(& .,  efe-

Bombas G IJILB  ^  G A R R ISO N y
conocidas como las mejores^ p o r  todos los 
hacendados y  refinadores americanos^

Para planos, especificaciones y  precios, dirijirse al AGENTE GENERAL,HABANA llR i.-H A B A N A .
Baños de SanPiego.

Hotel BUSTAMAHTE.
S i t u a d o  á  u n a  c u a d r a  

d e  l o s  b a ñ o s , o f r e c e  
m á s  v e n t a j a  q u e  n i n 
g ú n  o t r o  d e  l a  l o c a l i 
d a d .  I n f o r m a r á  T>, J o s é  
F u e n t e . — O b i s p o  3 5 . —  
H a b a n a . 3705-2m-M5

POLVOS FEBRIFOGOS
CONTRA LAS CALENTURAS INTERMITENTES,

U  la HoUca Santo Domispi Obispo 37.
Eficacisimos para curar toda clase de 

fiebres intermitentes, tercianas, 
etc., cómo igualmente las 

obstrucciones del hígado y  del bazo
Veinte y cinco años de práilca, con buenos resultados 

nos autorizan para recomendar estos POLVOS que han 
salvado á gran húmero de enfermos que en vano agota
ron toe antiperiódicos y los específicos secretos, tan 
pSllgrosos como inútiles la mayor parte de las veces.

En los casos de complicación de tisis pulmonar con 
caquexia palúdica, hemos conseguido combatir la en
mascarada fiebre y las predestinadas victimas aliviarse 
de repente y recobrar otra energía para dilatar el tiempo 
del desenvolvimiento del incurable tubérculo.

Los militares cuando salen ú campaña, marinos agen* 
tes del comercio y viajeros que tengan que cruzar pui 
lugares pantanosos, deben siempre Uevar consigo los 
POLVOS FEBRIFUGOS. Numeróse» certificados de 
médicos y enfermos carados radicalmente, conservamos 
en naestro poder púa probar que esta medicina es 
prodigioso. 8717 Im NI
Botica Santo Domingo, Ohispo 27.

M A N U E L  U m E R A
DEPÓSITO EN TALLAPIEDRA

DE

Enseñanzas

GRIS FOHAIli AHTEFÉLICl Rs R. BOYERS
Dallciosa combinaolóa exenta de pi?incl- 

plos In-itantes y nocivos. Bajo su benéfica 
Influencia el cutis se conserva suave y ter
so en perfecto estado de belleza y juventud. 
Desaparecen los barros, pecas, manchas y 
erupciones.

De venta por todos los sederos y nerfumís- 
tas. Depositarlos, Lobé y comp.» ObrapIaSS 
y 35, Ablanedo Fernández y comp. y Piélago 
y compañía. S848-alt-Al

ULTlHá HOVEDiD.

EiposicUi Fermaneite
—DE—

Calzilo de ledas clases y pstes
N ad ie  b a g a  com pras sin  antes 

v e r  la s  ex is ten cia s  que tiene está, 
dasa.D ep ósito  del célelnre CORN KILLBR, 
cu ra  garantizada de lo s  ca llos . 

V a le  e O  ots . 2971-78-Nl

La casa que primero dá á 
conocer en esta ciudad las 
últimas novedades en calza
do esEL MODELO.

ZAPATERIA.
S. R A F A E L  N« 1.

Lo más nuevo, lo más ele
gante lo que más se lleva en 
París, Londres, Madrid, Bar
celona, b ew-York, e tc , etc., 
se encuentra en

EL MODELO.

GIMNASIO Y DUCHAS
Compostela 113.

r;üi!á laSDIL 3  PESOS BIB
T a q u i l l a s  g r a t i s .

m  ÁlfiDILAN UiBITAGlÜNES.

ESGRIMA.,
Sala Berenguer.

________ __________  S715-Í_____________________

Cápsulas Gelatiuosas
DE ESENCIA DE SANDALO 

Preparadas por el

De cuantos medicamentos se hallan hoy 
en uso para combatir la Irritación é infla- 
maoionea de ia uretra y los flojos de todas 
clases (gonorreas, gota militar etc.) el que 
se halla á la cabeza de lodos por su eflea- 
cia y la rápldez de su accióa es la Esencia 
de Sándalo cliriúo. Las cápsulas gelatino
sas que con eite medioamanto prepara el 
Dr. González se tragan fácilmente con un 
poco de Qgua, se disuelven pronto en el es
tómago y curan en breves días sin produ
cir trastornos gástricos. Las cápsulas de 
Esencia de Sándalo del Dr. González con
tienen el medicamento en estado de pureza 
que es la condición Indispensable para que 
sea tolerado el medicamento por el estó
mago. Las cápsulas de Sándalo del doctor 
González han sido recetadas por los más 
acreditados médicos de Ja Isla y reconocen 
su superioridad sobra las que vienen del 
Extranjero.

8 e  p rep a ra n  y  ven d en  en  la

BSTICA de S. JOSÉ
A.GUIA.R lOe.-HiBilí.

AGUA DÉ FLORIDA
M A R C AB A S E  ~  B A U L .

El agua de Florida de ia marca Base Ball cons
tituye UQ exquisito perfume que puede emplearlo 
con placer lo mismo la dama aristocrática que el 
más modesto obrero. Añadiendo un poco de agua 
de Florida la marca Base Salí al agua de la palan
gana le comunica un aroma grato y la propiedad 
de tonificar los nervios. Para el baño y el toca
dor, para el pañuelo y para lavarse los dientes, el 
agua de Florida marca Base Ball es la mejor que 
puede emplearse, pues ninguna la supera en fra
gancia y fortaleza

Fabricada en la Habana con el alcohol del «Cen
tral San Lino» y las esencias de las flores y plan
tas más aromáticas de Cuba, su precio es más ven
tajoso que ©I agua de Florida que se importa del 
Extranjero.

Se prepara y  vende por ©1 Dr. González,—cali© 
de Aguiar, nY 106, Habana y en las droguerías, bo
ticas y perfumerías de Importancias.

YÍNO DETaPÍYÍIÍÍ
De la Botica «La Fé.»

Preparado pur el Liceoclado A. Rudripez.

Calzada de GaÜano núm - 4 1 ,
Esquina á Virtudes.

La Papatina, que es el principio activo que se 
extrae de la Papaya, llene la propiedad de activar 
la disolución y digestión de la carne y demás ali
mentos del origen animal Supera á la pepsina 
en acción y tiene la ventaja de su sabor que es 
más grató. Administrado metódicameute el Vino 
DB Papayina, de la Botica « I j A .  F E í»  combate 
la dispepsia; losdolores de estómago, las inflama
ciones de los intestinos, las diarreas agudas y cró
nicas de niños y adultos, los vómitos, la ínape- 
lenoia,ladebilicíad general. En jas afecciones del 
pecho da también buenos resultados asi como pa
ra combatir las lombrices. El Vino db Papayina 
de la Botica « O A  FHS» está perfectamente pre
parado, no se altera y se vende á precio más ven
tajoso que el que viene de Francia. Vale la bote
lla un peso cincuenta centavos billetes.

El Vino de Papayina de «3Li A. FE3» se vende 
también en Ja Botica de «San José» Aguíar J06, 
Droguería «La Reunión» Teniente Rey 4l Drogue
ría «Gentral« Obrapia núm. 33,

37 l« í

Viso de HemogloMna
DB DBSOHIENSE.
El Uno de ZTemofiríoftína pudiera más bien lla

marse ViNO DB SANGRE, pues contiene la materia 
ferruginosa de la sangre de vaca, en un estado tal, 
que permita su pronta asimilación. Las experien- 
cl>8 practicadas en los hospitales de París demues • 
tran queloseníermoscloro-anémlcossujetos altca- 
tamiento del Vino de Hemoglobina ha ido guando 
paulatinemeute eu glóbolos rojos. La palidez del 
rostro, la pérdida de fuerzas, la pereza funcional, 
las alteraciones mestruaks, las palpituciones del 
corazón, las alucinacionés que sufren las mujeres 
anémicas, se curan al poco tiemoo con el uso del 
Vino de Hemoglobina de Mr. Deseniene, que se 
vende en la Habana en la Botica de San José, calle 
de Aguiar nüm. Iü6 y en la botica La Fé, Galiano 
esquina á Virtudes, asi como en las droguerías y 
boticas acreditadas.

Carbones ingleses y americanos de todas clases.
COKE SUPERIOR

TELÉFONO N® 93 HABANA APARTADO N® 478

Precios sumamente módicos.--Se sirve á domicilio.
__ S e  r e c ib e n  ó r d e n e s  e n  l a  c a l l e  d e  C a b a  n ú m e r o

3388 S6p A3
1 .----

Müdismos y locuciones populares
f r a n c o -e s p a ñ o la s .

(2.* edición), obra premiada con únam e- 
dalla de 2.» clase, por Alired Bolsslé, pro
fesor de francés. Gallan) 130.—50 cts. B.|b.

RROFESOR
Para dar clases, tanto de 1* como de 2» 

enseñanza, se ofrece á los señorea padres 
de familia y dueños de colegio un acredita
do profesór, que tiene algunas horas deso
cupadas.

En la Amlnlstraclón de este perlodlcose 
reciben órdenes. G

ESCUELA.

Para la enseñanza de párvulos varones 
blancos, de 5 á 8 años, tres señoritas han 
establt.cldo una escuela en la casa calle de 
Lagunas número 44, que oAecen á los pa
dres de familia.

ÜN BUEN PROFESOR.
Uno muy práctico, principalmente en la 

enseñanza de señoritas y niñas, ofrece sus 
servicios á los padres de familia* Informa
rán en Lagunas número 44.

Anuncios Profesionales Francisco de ¿sis Pacheco
Ex-Dir^otor general de Adm nlnraclón lo
cal, Diputado á Cortes, Voc.̂ 1 de Ja Junta 
Superior de prisiones y Aboga/io ante e 
Tribunal Supremo v el Consejo de Estado, 
cfreoa á V. sus servicios pro pfljna'es en 
Madrid, cal'e de Giaud o G.ello número 
16 antiguo, 2.® derecha.
___________________ __________?893 13p A8Guadalopa González de Pastorioo.

COMADRONA FACULTATIVA. 

e n t r e  C o m p o s te la  y  A g u a c a t e .

G A S T E L L O T E ! .
FOTÓGRAFO.

3^ T ° 1 0 6 .
Hace presante al público, que desde esta fecha so haoo cargo de todos los 

trabajos ejecutados por ol nuevo procedimiento qú®
ni se manchan ni se borran; únicos qne compiten con los CARBONES POLÍ
CROMOS, debidos al celebrado artista Sr. Miralles; así como OLEOS, CREYONES 
AGUADAS, TINTA DE CHINA, PORCELANAS INALTERABLES, TRANSPA
RENTES ó ALSACIANOS, CABINETS, OCHO CUARTOS, CUATRO CUARTOS ó 
SALON BOUDOIR, IMPERIALES, VISITA y MIGNON, de cuantas^formas 
y clases que el público lo desee ,
S X J 3  3719-1

PRECIOS SUMAMEMTE ívíÓDlGOS,
H O R A S : de 7 á 4 , A llN O U E  L L U E V A .

I D X J S S - A - G i  i r
A p a r t a d o  Núm. 278.- O f i c i o s  Núm. 30.-Habana

HiTEEimS DE COlSTaDSClQ!!. COHSTIEYE SDRTID9.
francesas marca P e d ro  S a oom a n ................ á $ 48

» » K o u x  f r e r e s ......................   á $ 50
» A rn ou d  Sitlenne................ á $ 48»

oro millar. 
> >
> >

L'^sas finas marca P e d r o  S a c o m a n ........................ á $ 32 oro millar.
> » » R o u x  fr a r e a ....................................  á S 32 > »
> * > A r n o u d  1 ».......................................  á $ 32 » >
> » » A r n o u d  S .*....................................  á $ 30 > »
* crd'narl'is para azoteas............................................  á S 17 > >
» ílB Hará'U''gT  ..................................................... á $ 30 > >
» francesas de 11 pu'gada® dicha losa por tabla, próximas á llegar.

Cemento Porfanl marca X.a C a m p a n a  próximo á llega'’, 
se de alian en cus'qulera cant’dad, entregándose sin gastos en los Almacenos de 

Depósito da la Habana, (San José), eu carretonei», lanchas ó goletas.

V i n o s  f r a n c e s e s  s u p e r i o r e s .
S a n  J u liá n  M e d o c , caja de 12 botellas............ & $ oro.

» » > > de 24i2 > ............  á $ 5  >
S a n  K m ilio n , garrafón..........................................  A S 4.25 >

> » 12 b )Jeüas sueltas.........................  á $ 3  »
151 garrafón q ie se devuelva en buen estado, se pagará 50 centavos plata.
L'is botel'a? que se clavúelvan se pigaran á 50 centavos plata la docena.
Se reciben órdenes:

3430 O F I C I O S  N t J M  3 0 . — H A . B A . l S r A .

SRES. HACENDADOS
£1.

«Horno privilegiado de Root»
Emelerio Montenegro PARA QUEMAR BAGAZO VERDE

A B O C A IK ).
T -.E S A .L T .A -O  I S T .

D i DOMAS.
MlüICODELA<QÜINTADBLREY.>

trabaja sin necesidad de otro combustible y sostiene con la mayor regularidad 
la presión de vapor en las calderas, necesitándose pocos ladrillos para su 
coDstraooión.

Informarán los señores

Tiene establecidas sus consultas al públi
co en la misma CASA DE SALUD de i  1 ' 
8  de la tarde.

Se dedica con especialidad al reconocí' 
miento y onraolón de las knfckickdadis
DE LOS PULMONES.

C R A T I S  A  X .O S  P O B R J B 8 .

AMAT Y COMP., S. en C.
lupsríadiires De toDa clase De maqulearia y electes para la ¿Erieultara 

NTeniente R e y , S I . áPARTíDO 346- H ab an a
3S03-P-M25

' T e l ó f ’o n . o 1  , o a a .
8121 Im N27

CALZADO DB
He aquí SUS precios:

INVIERNO................. ^
BARCELONESES, negros y de color 6 -S O

CarollDos, Id. I d . . . , ...........    6 - 5 0
Botines charol y paño superior.... 6 - 6 0
zapatos de charol...............   6 - o o
Idem amarillos y negros corte Inglés 6 - 5 0
Bounes Usos............ ..........................
Idem Idem con puntera...................  o - t j o
zapatos Usos......................................  6 - o o

Los precios con en oro y el calzado man- 
dtdo hacer tiene un peso de aumento.

uede entregar toda clase

Colegio de Cirujanos-Dentistas 
de lá Habana,

1D lr @ o t o r .  ID. 1 . I ^ o je t s .
Obtención de la anestesia local completa 

por medio de la c o c a ín a , sin mánlíesta- 
ciónes generales y también por la combi
nación de la dodetna y oíros alcaloides del 
opio con la c o c a ín a .

Z.<a.x3ai9a.rllla. a.ltOfli.

Dr. A. Figueroa.
Especialista ea ealerneDaDes Del peclie p De niios

Ha trasladado &u domicilio á Galiano 136. 
Consultas de 11 á 1.
Gratis ft loa pobres.________3729 Im 019José Ge irme y Cárdenas.

ABOGADO.
S A i r  la P T A C iO  (a lt o s .)

Consultas de I S  A 3 .
372< im m8

A L I M E N T O  H IO IÉ N IC O

£1 Chocolate de Mallas López.
Los majos efectos proporcionados por el uso de chocolates adulteradosdebeudellamar 

poderosamente la atención al coníumldor y rachazar esa infinidad de ciases desconoci
das que eíoeculadorea sin conciencia han laczadoal comercio, reservando su prefe
rencia paraant’guag y reputaias marcas q ie puedan garactizar sus productos.

Los Chocolates db Matías López, son una garantía cierta para todos los que de
seen tomar ailmpnirs sanos, libres de sustancias extrañas.

El crédito extraordinario que eua predilecta marca goza en toda Europa y América 
se debe a su pureza ? esmeradísimi eiaboraclói; habiendo merecido unánimes elogios 
do toda la prensa del giob , y ostftn recomendados por eminentes facultativos y el repu
tado higienista Dr. D. Antonio Caro.

PHase en todos los eitableclmlentos, y exíjanse los verdaderos y legítimos de M áTIáS 
LOPEZ.

Depósito Centra!: Obispo 60. 3.eoo-7alt-A9 Sucursal: O'Reilly 100.

‘Mójamela, Aguilera & C>OFICIOS NS 29. APARTADO 104.
V E N D E N :

O O X J X jI S T A . .
Operaciones.— ElecciónCcnsuKas.

espejuelos.—De 1 3  á
de

3724-1

3 0 3 L .  N T J M .  ' 7 4 »Or.ndeionso Alonso y Haza
MEDICO-CIRUJANO.

Consultas t  opsraciombs ds 11 4 1. 
A .M A .K a U R A . n.* 3 5 .  O

Sacos para azúcar 28 por 48, de Ibs» *41)146 13 @ . á
Azadas aceradas, bruñidas superiores...............................  »
Machetes corte de caña de superior ca lidad ....................  »

»  7> »  » patente............................................  »
Rtjas para arados criollos de patente............................... »

» » í> »  comunes.................................... »

19,21,22 y24 cts, 
$ 4 ^  docena.
$ 3% »
$ 5
$ 4)i »
$ 8 »
12 ^  lata.
10 »  »
$ 10  quintal.

»

»
»

Vino «Cepa Americana.»

Pintura blanca DOS LEONES, legitim a...........................  »
» » »  »  imitación..........................  »

Aceite de linaza crudo y quemado.....................................  »
Jarcias de Manila, todos tamaños.......................................  »  $ 15%

»  »  Sisal » »  .......................................  »  $ 14%
»  »  New Zelandia »  .......................................  »  $ 13%

Atinoar para limpieza de calderas.....................................  »  $ 14%
Aceite para alumbrado LUZ DIAMANTE........................  »  $ 4%

»  » »  LUZ FLAMANTE......................... »  30 {?
Ladrillos para limpieza de cubiertos (6 docenas).............  »  20 ^

Además tenemos otros artículos de ferretería y víveres como arroz, 
vinos, manteca, ajos, sidra, galleticas, frutas, etc. etc., que vendemos á 
los precios de importación directa y descuentos corrientes de muelle.

También nos hacemos cargo de cualquier pedido de maquinaria ú otros

caja.

Sn 3 4  hoias se pi 
da anoargo. 2978 I a

Los S r e s .  M t J I S r i Z  Y  0 0 3 S A P * .  tienen constan^
temente el acreditado vino navarro 0 3 ; p a «  y  «  efectos de los centros manufactureros de Europa ó los Estdos Unidos.
m e j o r v i n o N k i m P m k S U á n c o  y  t i n t o ,  m a r c a  g v ^ v e n d t n X  ^

en su almacén de víveres, calle déla 7 ^  APAEtAOO 104 M o i a m e l a ,  A C I U l l e r a  &  C -
m  aimaomes de víveres finos, 8287-p-Jlg | o   ̂ V

£3Ayuntamiento de Madrid



”  00 9> 24 99 99
”  1 ff 42 9 9 9 9
”  petacas 99 B4 99 99
"  2 99 81 99 99
"  3 9 9 135 99 9 9
”  4 9 9 soo 99 99
”  resorte 99 42 99 99
Cromo Feral 99 42 99 especiales
”  2 extra 99 Sí 99 9 9
”  Salamanca 99 136 9 9 99
”  resorto 99 43 99 9 9
”  catalanes 9* 42 99 extra minuto

Ayuntamiento de Madrid




